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ciudad de N.4éxico, a 2 I JUL 2025 -
La SubprocuradurÍa Ambiental, de Proteccjón y Blenestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Territor al de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los articu os, con fundamento en

los artículos 1,2,3, fracciones VyVll BlS,5fracclones l, lVyXl,6fracción lll5B S 4 fracciones lyX,21,
27 ftacción lll, 30 B S 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam ento Territor al de

la Ciudad de N.4éxico, l,2 fracción 11,3,4,51, fracciones ,ll yxxll y 96 prlmer párrafodesu Reglamento:

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-3491-SPA-2384
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentraIzado, emite la presente

Resolucion corsider¿1do los srqu e^tes.---

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del Qonocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: 4..) E/ sábado 17 de maya (..) llegaron (...) dos camiones presuntamente de

Protecc¡ón C¡v¡l de la alcatdia Álvarc Abrcgón, cuyos trabajadores comenzaran can la tala de un árbol de ]a

espec¡e araucaria, s¡n presenla( documentac¡ón alguna (...) n¡ diatámenes técnrco queiust¡ftcara la acción (. )
[Hechos que presuntamente tienen lugar en calle Peñas número 581, colonia Jardines de] Pedregal,

Alcaldía Alvaro obregónl l.)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real zaron las diligencias previstas en los articulos l5 BIS 4

y 25 de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mrsmas que constan en el exped ente ai rubro citado,
lteg'ado con r¡otrvo de la preselte deluncia

ANÁL|sts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNES JURfDtcAS Ail-lc¡eLes

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 5 de la Ley Ambie¡tal de la Ciudad de N4éxico, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de l\,4éxico es considerada autoridad ambiental y
competente para conocer sobre los hechos denunclados, por lo que se admltló a trámite la denu¡cia
ciudadana.
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DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se relere al presunto derribo de un indlviduo arbóreo localizado al lnterior
clel inmueble ubicaclo en caJle Peñas número 581, colonia Jardlnes del Pedregal, Alcaldia A varo Obregon.

A respecto, el artícuio 106 de la Ley Arnbienta de la Ciudad de l,y'éxico establece que, para reaizar la

poda, deribo o trasplante de árboles se requlere de autor zac¡ón prev¡a de la Alcaldía respectiva, misma
que podrá autorizar e derr bo, poda o trasplante de árboles, ubicados en blenes de dominio público o en
propledades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de a integridad de las personas o sus

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedlente, se desprende que mediante

oflcio se solicitó a la D recc ón de Preservación y Conservación del l\,4edlo Ambiente de a AlcaLdia Alvaro

Obregón, inforrnar si en sus archivos obraban antecedentes relacionados con la solic¡tud, dictamen
técnico y autor zación, para llevar a cabo el derribo del árbol motivo de denunc al remitiendo en su caso
copia simple de los dictámenes orden de traba.jo y/o autorización. Al respecto, rned¡ante oflclo dicha

Dirección General hizo delconocimiento de esta Entidad,lo siguientel

(. -) En atenc¡ón a su requer¡m¡enta le ¡nfarmo que, se llevó a cabo una búsqueda en las arch¡vas que

obran en esta D¡recc¡ón a m¡ cargo, dande se lacal¡zó el aficio CDI\4X/AAA/DUGIRPC/CZAR/84/2425

de fecha 16 de maya de 2a25, s¡gnada por el D¡rectar de la Un¡dad de Gestión lntegral de R¡esgo y
Pratecc¡ón Civ¡l de esta Demarcac¡ón, en el cual hace de canoc¡mienta que der¡vado a los trabajos de

eparac¡ón de una fuga de agua, realizada el dia 16 de mayo delaño en cursa fue necesar¡a llevar a

cabo el corle de raices de un árbal de la espec¡e Araucar¡a, ub¡cada en Calle Peñas frente alNúmero
581 colan¡a Jard¡nes del Petlregal situac¡ón que ocasianó la pérdida de su vert¡calidad e inestab¡l¡dad

del árbal de referencia, con pel¡gro latente de calapsar Par la que, con el prapós¡to de ev¡tar dañas a

/as persorás y sus b/enes, aslmlsmo, evitar pérd¡das humanas, so|citó a esta D¡rección, pracediera a

realizar el retira de d¡aho árbal can la ftnalidad de m¡tigar el alto riesga ex¡stente y br¡ndar segur¡dad a

/os aulomovi/lstas y transeúntes.

Par cans¡gu¡ente, en atenc¡ón a lo sol¡citada par la Diecc¡ón de ]a Unidad de Gest¡ón lntegral de

R¡esga y Protecc¡ón C¡v¡|, el día 17 de maya de 2425 se efectuó el ret¡ra del árbol de la Espec¡e

Araucaria, situada en via públ¡ca, (como se muestra en el v¡deo anexo), por personal técnico
0perativo adscrita a la Direcc¡ón de Preservación y Canservac¡ón del Med¡a Amb¡ente.

Cabe señalar que d¡chos ¡rabalos se real¡zaron can fundamenta en lo establec¡do en la Norma
Ambienlal NADF 0A1 RIIAT2A1, b cual señala en el Apartada 7 4.1. Derr¡bo de árboles en r¡esgo,
'esta cond¡c¡ón deberá ser atend¡da de inmedlato y se cons¡deran árboles de riesgo /os s/guientesl
numeral 7 4-1.2 can una ¡nc nación rec¡enle superiar a los 2A", depend¡enda las caracteísficas de /ás

espec¡e además de anclale insuficiente de raices, que pr¡ncipales cortadas a menos de 1 metra,las
cuales no se observe, ancladas, sino sobre la superfic¡e del terreno' (. .)
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De igual forma, se desprende que medlante oflcio se solicitó a la Dirección de la Unidad de Gestión

lntegral de Riesgos y Protección Civil de la AlcaldÍa Álvaro Obregón, informar si en sus aTch¡vos obraban

antecedentes relacionados con el derribo del árbol motivo de denuncia; al respecto, medlante oflcio dicha

Dlrección hizo del conocimlento de esta Entidad, lo s gulente:

(...) Le informo, que derivado de los trabajos de reparactón de una fuga de agua de gran magn¡tud

real¡zados el día 17 de mayo de 2A25 por parte de personal de la (SEGIAGUA), fue necesar¡o llevar a

cabo un carte a ias raices del árbol de nambre común Araucar¡a (heterophylla), debido al gran

crec¡m¡ento de las raíces que ocasionaron una lnfiltracñn radtcular y en consecuenc¡a ocas¡onó el

rampim¡ento de la tubería, situación que provocó la perd¡da de la vert¡calidad del sujeto arbóreo de

gran altura.

Con ofic¡o CDMX/AÁO/DUGIRPC/CZAR/843/2025 de fecha 16 de maya del presente, tras una

rev¡s¡ón ocular al sujeto arbóreo, esta Unidad de Gestión lntegral de R¡esgas y Protecc¡ón C¡v¡1, sol¡ciló

a la D¡ecc¡ón de Preservación y Conservac¡ón del 
^led¡o 

Amb¡ente de la Alcaldía, se retfará d¡cha

árbol con el propósito de mil¡gar el r¡esgo existente y can la final¡dad de ev¡tar pérd¡da de vidas

humanas (...)

No obstante lo anterior, el nurneral 9.1 de la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-201 5, señala que cuando

el derribo de arbolado sea por rlesgo, mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes, o bien, por

afectación severa al patrimonio urbanístico, arquitectónico, mobiliaío y equlpamiento urbano e nmuebles,

el número de árboles a restituir será de 'l a '1. Por lo que esta Entidad, estima conveniente que el órgano
político administrativo en Álvaro Obregón, a través de su Direcclón de Preservación y Conservación de

N,4edio Ambiente, lleve a cabo la restituc ón correspondiente por el deribo del individuo arbóreo motlvo de

denuncia, con la finalldad de garantizar la continuidad y calidad de los servicios ecos stémicos que son

aprovechados por los habitantes de esa demarcación, de conformidad con establecido en la Norrna

Ambienlal ante mencionada.

Por las razones referidas en el presente proveÍdo, y no quedando actuaciones pendlentes por parte de esta

SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se

procede a dar por concluida la lnvestigación de a denuncia ciudadana bajo el número de expediente

citado al rubro, con fundar¡ento en el artículo 27 frccaiór lll de la Ley orgánlca de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial, toda vez que corresponde a la Dirección de Preservación y

Conservaclón del N,4edio Amb ente de la Aicaldia Alvaro Obregon, gestionar la restituclón correspondiente
por el derribo de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el derribo de un individuo arbóreo ubicado frente al inmueble localizado en calle Peñas

n úmero 581 , colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón Dlcho trabajo se realizó con a

autorización correspondiente, según lo informado por la Dirección de Preservación y Conservac¡ón
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. Corresponde al órgano politico administrativo en Álvaro Obregón, a través de su Dirección de
Preservación y Conservación del lüedio, gestionar la restltución correspondie¡te de conformidad
con establecrdo en la Norma Ambiental para e Distrito Federal (ahora Ciudad de México)
NADF-001-RNAT-20'l 5, a frn de garantizar la cont nuidad y calidad de los servicios ecosistémicos
qüe son aprovechados por Los habitantes de esa dernarcación.

La presente resolución, únlcamente se c¡rcunscribe al análsis de los hechos admitldos para su
lnvestigación y al estudlo de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se ern¡te en su contexto, lndependientemente de los procedimientos que

substanc en otras autoridades en el ámbito de sus respect vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍcu os citados en el prlmer párafo de
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conforrn¡dad con el adículo 27

fraccrón lll de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del 0rdenamiento Teritorial de la Ciudad de

esle rrslrJmenlo es de'eSol\er5e y se -----

RESUELVE-...---

Procuraduria pa.a su archivo y resguardo.

SEGUNDO - Not¡fíquese a presente Resolucrón a la persona denunciante y a la Dlrección de Preservación
y Conservación del N,4edio Ambiente de la Alcaldía Álvaro Obreqón

TERCERO.- Rernítase e expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

AsÍ lo proveyó y f rma la lvtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales
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